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Municipio: Puerto Sta. María.
Importe: 9.818,16.

Cádiz, 27 de diciembre de 2005.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, referente a la publicación de ayudas
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el
art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, esta Dirección Provincial del Servicio Anda-
luz de Empleo de Granada ha resuelto dar publicidad a las
ayudas concedidas con cargo al Programa de Fomento de
Empleo (Programa 32.B de presupuesto de gastos de la Con-
sejería de Empleo) y al amparo de la Orden de 14 de enero
de 2004.

Granada, 19 de diciembre de 2005.- El Director, Luis M.
Rubiales López.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública la relación de
subvenciones que se citan.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, para 2002 ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decre-
to 204/97, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía y la Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de 12 de diciembre de 2000, de convocatoria
y desarrollo de los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional, en donde se establece la concesión de ayudas con
la finalidad de cubrir los costes derivados de los cursos de
formación amparados por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a las siguientes aplicaciones pre-
supuestarias.
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Granada, 20 de diciembre de 2005.- El Director, Luis
Rubiales López.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, referente a la publicación de ayudas
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el
art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, esta Dirección Provincial del Servicio Anda-
luz de Empleo de Granada, ha resuelto dar publicidad a las
ayudas concedidas con cargo al Programa de Fomento de
Empleo (programa 32B de presupuesto de gastos de la Con-
sejería de Empleo) y al amparo de la Orden de 4 de octubre
de 2002.

Beneficiario: G.C. Grupo Camf, S.L. (Exp.) GR/CE3/00026/2005.
Importe: 21.736,77.
Finalidad: Mantenimiento Empleo en CEE.

Granada, 21 de diciembre de 2005.- El Director, Luis M.
Rubiales López.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, referente a la publicación de ayudas
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública

de la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el
art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, esta Dirección Provincial del Servicio Anda-
luz de Empleo de Granada ha resuelto dar publicidad a las
ayudas concedidas con cargo al Programa de Fomento de
Empleo (programa 32B de presupuesto de gastos de la Con-
sejería de Empleo) y al amparo de la Orden de 4 de octubre
de 2002.

Beneficiario: Socibérica de Desarrollos Industriales S. XXI, S.L.
(Exp.) GR/CE3/00045/2005.
Importe: 14.074,74.
Finalidad: Mantenimiento Empleo en CEE.

Granada, 21 de diciembre de 2005.- El Director, Luis M.
Rubiales López.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Formación Profesional y Edu-
cación Permanente, por la que se da publicidad de
Convenios de Colaboración suscritos con las empresas
que se relacionan.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se hacen públicos los Convenios de Colaboración sus-
critos con las empresas que a continuación se relacionan,
para implantación y funcionamiento de Enseñanzas de For-
mación Profesional Específica y para la formación actualizada
y en condiciones de realidad de su alumnado con el objetivo
de facilitarles su inserción profesional. No se ha articulado
subvención alguna a través de dichos Convenios.

Convenio de Colaboración con Cartuja 93, Parque Científico
y Tecnológico.
Finalidad: Facilitar la realización del módulo profesional de
Formación en Centros de Trabajo del alumnado de ciclos for-
mativos de Formación Profesional Específica.
Centros: Empresas ubicadas en su Parque Científico y Tec-
nológico, así como en empresas ubicadas en Parques Tec-
nológicos de otros países de la Unión Europea.
Período: Desde el 21 de julio de 2005 con una vigencia de
dos años.

Convenio de Colaboración con Hojiblanca, Sociedad Coope-
rativa Andaluza de Antequera (Málaga).
Finalidad: Implantación y funcionamiento del Ciclo Formativo
de Formación Profesional Específica de grado medio de «Ela-
boración de Aceites y Jugos».
Centro: Instituto de Educación Secundaria «Pintor José María
Fernández», de Antequera (Málaga).
Período de vigencia: Desde el 1.10.2005 hasta el 30.9.2007.

Convenio de Colaboración con Maderas Polanco, establecida
en Chiclana de la Frontera (Cádiz).
Finalidad: Implantación y funcionamiento del Ciclo Formativo
de Formación Profesional Específica de grado medio de «Fa-
bricación a medida e instalación de Carpintería y Mueble».
Centro: Instituto de Educación Secundaria «Pablo Ruiz Picas-
so», de Chiclana de la Frontera (Cádiz).
Período de vigencia: Desde el 1.10.2005 hasta el 30.9.2007.

Sevilla, 27 de diciembre de 2005.- La Directora General,
María José Vázquez Morillo.


